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Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 11 de junio de 1998, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 10 de julio
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta
Fincas hipotecadas:
1. Componente 3: Vivienda sita en planta pri-

mera del edificio sito en Muchamiel, avenida de
Carlos Soler, número 9, esquina a calle Hermanos
Pérez Lledó, a la izquierda mirando desde la facha-
da. Tipo A. Tiene una superficie construida de 154
metros 89 decímetros cuadrados. Se distribuye en
vestíbulo, paso, comedor-estar, cocina, galería, cua-
tro dormitorios, dos baños y terrazas. Tiene como
anejo inseparable el trastero número 1 de los exis-
tentes en la terraza cubierta. Inscripción: En el Regis-
tro de la Propiedad número 5 de Alicante, al tomo
1.604, libro 211 de Muchamiel, folio 144, finca
número 15.448, inscripción primera.

2. Componente 4: Vivienda sita en planta pri-
mera del mismo edificio, a la derecha mirando desde
la fachada. Tipo B. Tiene una superficie construida
de 150 metros 41 decímetros cuadrados. Se dis-
tribuye en vestíbulo, paso, comedor-estar, cocina,
galería, cuatro dormitorios, dos baños y terraza. Tie-
ne como anejo inseparable el trastero número 2
de los existentes en la terraza cubierta. Inscripción:
En el Registro de la Propiedad número 5 de Ali-
cante, al tomo 1.604, libro 211 de Muchamiel, folio
146, finca número 15.449, inscripción primera.

8. Componente 10: Vivienda sita en planta cuar-
ta del mismo edificio, a la derecha mirando desde
la fachada. Tipo dúplex. Tiene una superficie cons-
truida de 300 metros 82 decímetros cuadrados. Se
compone de dos plantas, comunicadas interiormen-
te mediante escalera. La planta primera, que está
a la altura de la planta cuarta del edificio, está dis-
tribuida en cocina, dos baños, salón-comedor y un
dormitorio, y la planta segunda, que está a la altura
de la planta quinta del edificio, está distribuida en
cuatro dormitorios y dos baños. Tiene como anejo
inseparable una terraza cubierta existente en la últi-
ma planta, que ocupa una superficie de 152 metros
2 decímetros cuadrados. Inscripción: En el Registro
de la Propiedad número 5 de Alicante, al tomo
1.604, libro 211 de Muchamiel, folio 158, finca
número 15.455, inscripción primera.

Tipos de subasta:
Finca número 15.448: 16.170.000 pesetas.
Finca número 15.449: 15.631.000 pesetas.
Finca número 15.455: 31.262.000 pesetas.

Dado en San Vicente del Raspeig a 24 de febrero
de 1998.—La Juez, María José Juan Ros.—El Secre-
tario.—17.564.$

SEVILLA

Edicto

Don Jesús Medina Pérez, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 12 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 224/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco Hipotecario de Espa-
ña, Sociedad Anónima», contra «Construcciones
Malacay, Sociedad Limitada», en reclamación de
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 4 de mayo de 1998, a las doce
treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima» número 4034000018022497, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 8 de junio de 1998, a las
doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 6 de julio
de 1998, a las doce treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Local comercial 2, situado en la planta
baja del edificio denominado «Giralda Norte Dos»,
enclavado sobre la manzana M-dos, del estudio de
detalle «UA SB UNO Kansas City», sito en esta
ciudad, avenida de Kansas City, sin número. Carece
de distribución interior. Tiene una superficie cons-
truida de 71 metros 30 decímetros cuadrados.

Linda: Mirando al edificio desde la avenida de
Kansas City: Por su frente, con dicha avenida; por
la derecha, con la galería peatonal; por la izquierda,
con local comercial número 1, y núcleo de comu-
nicación vertical del portal 3, y por el fondo, con
patio central del edificio.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme-
ro 11 de los de Sevilla, al folio 73, tomo 2.772,
libro 324, segunda sección, finca registral número
14.829.

Tipo de subasta: 7.000.000 de pesetas.

Dado en Sevilla a 29 de diciembre de 1997.—El
Magistrado-Juez, Jesús Medina Pérez.—La Secreta-
ria.—17.581.

SEVILLA

Edicto

Don Jesús Medina Pérez, Magistrado-Juez sustituto
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de
Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 732/1994-1.o, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia de Caja de Ahorros Provincial
San Fernando de Sevilla y Jerez, contra don Alfonso
Ortiz Val, doña Concepción Esmoris Ruiz, doña
Mariana Ortiz Val, don José Luis Ortiz de Val y
don José Galán Álvarez, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 26 de noviembre de 1998,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 4034000017073294,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 14 de enero de 1999, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 12 de febrero
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirva la publicación del edicto de notificación de
los señalamientos a los deudores, caso de no poder
llevarse a cabo personalmente.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Urbana 12. Piso vivienda en planta segunda,
letra D, tipo D-1, del bloque 330, hoy casa número 1
de la calle Ajustadores de esta capital. Tiene una
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superficie construida de 67 metros 19 decímetros
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 5 de Sevilla, al folio 28, del tomo 1.020,
libro 1.019, finca número 38.056.

Valorada en 5.375.200 pesetas.

Urbana. Casa unifamiliar sita en el sector dos,
del plan parcial número 2 del polígono de Aero-
puerto de Sevilla. Es vivienda tipo B, de la pro-
moción denominada «Ciudad Verde», segunda fase,
casa número 324. Ocupa una superficie útil de 90
metros cuadrados y construida de 103 metros 52
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 4 de Sevilla, al folio 45, del
tomo 2.378, libro 156, finca número 7.934.

Valorada en 10.352.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 16 de marzo de 1998.—El Magis-
trado-Juez sustituto, Jesús Medina Pérez.—El Secre-
tario.—17.566.$

SORIA

Edicto

Doña Adriana Cid Perrino, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Soria
y su partido,

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria bajo el núme-
ro 362/1997, a instancia de «Banco de Castilla,
Sociedad Anónima», representado por el Procurador
señor Alfageme Liso, contra «José Antonio García
Llorente, Sociedad Limitada», en los cuales se ha
acordado sacar a la venta, en pública subasta, por
término de veinte días, el bien que al final del pre-
sente edicto se describirá, bajo las siguientes con-
diciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: El día 23 de julio de 1998, a
las diez horas. Tipo de licitación: 7.000.000 de pese-
tas, sin que sea admisible postura inferior.

Segunda subasta: El día 16 de septiembre de 1998,
a las diez horas. Tipo de licitación: El anterior reba-
jado en un 25 por 100, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: El día 13 de octubre de 1998,
a las diez horas. Sin sujeción a tipo.

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en el palacio de los Condes
de Gomara, calle Aguirre, segunda planta.

Segunda.—Para tomar parte en las subastas, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Soria, cuenta
del Juzgado 4163/0000/18/0362/97, indicando que
se le facilite el impreso de ingreso provisional (color
amarillo), acompañándose el resguardo de ingreso
correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrá hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en la forma indicada en el número anterior.
El escrito deberá contener necesariamente la acep-
tación expresa de las obligaciones consignadas en
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo requi-
sito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá

efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en la Secretaría el Juzgado, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—En caso de que por fuerza mayor o
por causas ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse
alguna de las subastas en el día y hora señalados,
se trasladará su celebración al día siguiente hábil,
a la misma hora, exceptuándose los sábados.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo que
corresponda al mejor postor, que se reservará en
depósito como garantía del cumplimiento de la obli-
gación y, en su caso, como parte del precio de
la venta.

Novena.—Si se hubiera pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos de la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Nave industrial, sita en Abejar (Soria), en el paraje
«Los Arrañales». Ocupa una superficie construida
de 612 metros 86 decímetros cuadrados, destinán-
dose el resto de la superficie hasta completar la
total del solar, es decir, 1.387 metros 97 decímetros
cuadrados, por una nave con una entreplanta, ocu-
pando la planta baja una superficie construida de
612 metros 86 decímetros cuadrados, destinados
a distribuidor, oficina, exposición, aseo y secadero
y, la entreplanta ocupa una superficie construida
de 78 metros 53 decímetros cuadrados y se destina
a distribuidor, oficina y exposición. Linda todo: Por
el norte, con la calle Norte; por el sur, con la calle
del Medio; por el este, con la parcela letra E, y
por el oeste, con la finca propiedad del Ayunta-
miento de Abejar.

Dado en Soria a 13 de marzo de 1998.—La Magis-
trada-Juez, Adriana Cid Perrino.—La Secreta-
ria.—17.568.$

SUECA

Edicto

Don Pedro Antonio Casas Cobo, Juez sustituto del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Sueca
y su partido,

Hace saber: Que en el procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
número 76/1997, instado por el Procurador don
Juan José Iborra García, en nombre y representación
de Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Ali-
cante (BANCAJA), contra don José Icente Clavert
Renart y doña Encarnación Ortells Martí, vecinos
de Sueca, sobre reclamación de préstamo hipote-
cario, he acordado sacar a la venta en pública subas-
ta, por primera vez y, en su caso, por segunda y
tercera vez, por término de veinte días, la finca
hipotecada que al final se describe.

Para la celebración de la primera subasta se ha
señalado el día 5 de mayo de 1998, a las doce

horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado;
y para la segunda y tercera subasta, en su caso,
para los días 3 de junio de 1998 y 2 de julio de
1998, respectivamente, a los mismos hora y lugar;
si alguna de ellas se suspendiera por causa de fuerza
mayor, se celebrará en el siguiente día o sucesivos
días hábiles, a la misma hora, si persistiere el impe-
dimento, con arreglo a las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para la primera subasta, el pactado
en la escritura de hipoteca; para la segunda, el 75
por 100 del anterior, no siendo admisibles posturas
inferiores al tipo respectivo, y la tercera subasta,
se llevará a cabo sin sujeción a tipo.

Los autos y la certificación, a que se refiere la
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
se encuentran de manifiesto en Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes y que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta deberán consignar
los licitadores, previamente, en la cuenta de con-
signaciones que este Juzgado tiene abierta en el
«Banco de Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»,
sucursal de Sueca, sita en calle San Cristóbal, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
tipo señalado para la subasta, según se trate de la
primera o de la segunda subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos, devolviéndose acto seguido del
remate, excepto la que corresponda al rematante.

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a
terceros, y desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando el importe de la con-
signación en la forma ya establecida con el resguardo
de haberla hecho en el establecimiento destinado
al efecto.

Para los efectos de cumplimentar lo previsto en
la regla 7.a, párrafo último del mencionado artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley
19/1986, de 14 de mayo, «Boletín Oficial del Esta-
do» del 20), se entenderá que caso de no ser posible
la notificación personal a los deudores respecto al
lugar, día y hora del remate, quedan aquéllos sufi-
cientemente enterados de tales particulares con la
publicación del presente edicto.

Finca objeto de subasta

Escalera segunda, quincuagésimo. Vivienda en el
nivel 8, puerta número 22. Es del tipo F. Ocupa
una superficie útil de 72,22 metros cuadrados, dis-
tribuida en vestíbulo, comedor con terraza, cocina
con galería, tres dormitorios, baño y aseo. Entrando
a la vivienda, linda: Por la derecha, vivienda del
tipo I de su nivel, de la escalera tercera; izquierda,
vivienda del tipo E de su nivel y escalera; fondo,
vuelo sobre vía pública y frente, rellano de escalera
y patio de luces. Forma parte del edificio sito en
Cullera, denominado «Van Dick». Inscripción:
Tomo 2.520, libro 785, folio 106, finca número
51.010, inscripción cuarta del Registro de la Pro-
piedad de Cullera.

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de
9.000.000 de pesetas.

Dado en Sueca a 3 de febrero de 1998.—El Juez,
Pedro Antonio Casas Cobo.—El Secreta-
rio.—17.746-11.

SUECA

Edicto

Doña Isabel Llacer Segura, Juez sustituta del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Sueca
y su partido,

Hace saber: Que en el procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,


